
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS 
DEMANDADO: ROSAIDA VEGA CAICEDO 
RADICADO: 13467408900120220000100 
 
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha procedo a practicar liquidación de costas dentro del 
proceso de la referencia. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 
 

CONCEPTO VALOR  

Agencias en derecho (Liquidadas en auto de 
fecha 13-10-2022) $3.000.000,00 

Gastos Comprobados (Envío citaciones para 
notificación personal - Envío de avisos de 
notificación)  $61.750,00  

Total $3.061.750,00 
 
 
Se fija en lista la anterior liquidación de costas al primer (01) día del mes de noviembre de 
dos mil veintidós (2022).  
 
En consecuencia, el término de traslado de tres (3) días para formular objeciones (Artículos 
446 y 110 CGP) es como se indica a continuación:  
 
Inicio término traslado: 02 de noviembre de 2022 
Fin término traslado: 04 de noviembre de 2022 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
STEFFY LINCH BARRERA 
Secretario. 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA – BOLÍVAR 
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